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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

FE de errata al Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 
publicado el 26 de abril de 2012. 

 

En la Primera Sección, página 55, artículo 5, inciso B), subinciso c), dice: 

c) Las carreteras que se construyan, para un tránsito promedio diario de hasta un máximo de 500 
vehículos, en las cuales la velocidad no exceda de 70 kilómetros por hora, el ancho de calzada y de 
corona no exceda los 6 metros y no tenga acotamientos, quedando exceptuadas aquellas a las que 
les resulte aplicable algún otro supuesto del artículo 28 de la Ley. 

Debe decir: 

c) Las carreteras que se construyan, sobre caminos ya existentes, para un tránsito promedio diario 
de hasta un máximo de 500 vehículos, en las cuales la velocidad no exceda de 70 kilómetros por 
hora, el ancho de calzada y de corona no exceda los 6 metros y no tenga acotamientos, quedando 
exceptuadas aquellas a las que les resulte aplicable algún otro supuesto del artículo 28 de la Ley. 

____________________________ 


